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DELEGACIÓN TLALPAN 
 
Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa Delegacional en Tlalpan, con fundamento en los artículos 87 y 117, fracciones I y XI, del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 36, 37 y 39, fracciones XXV, XLV, LVI y LXXXVI, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal; 101 y 102 quinto párrafo de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del 
Distrito Federal; 6, 32 y 33 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 120 y 121 del Reglamento de la 
Administración Pública del Distrito Federal; 50 y 51 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 
1, 4, 6, 28, 29 y 31 del Reglamento para Someter a la Aprobación del Comité de Planeación del Desarrollo del Distrito 
Federal, la Creación y Operación de Programas de Desarrollo Social que Otorguen Subsidios, Apoyos y Ayudas a la 
Población del Distrito Federal; el Marco Conceptual para la Definición de Criterios en la Creación y Modificación de 
Programas y Acciones Sociales, y los Lineamientos para la elaboración de las Reglas de Operación de los Programas 
Sociales para el Ejercicio 2016, ambos publicados por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal 
en la Gaceta Oficial del Distrito Federal números 69 y 209, de fecha catorce de abril y treinta de octubre de dos mil quince, 
respectivamente, tengo a bien emitir la siguiente: 
 
AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA NOTA ACLARATORIA A LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL “DEPORTE COMUNITARIO TLALPAN 2016” 
 
I. Antecedente 
Con fecha veintinueve de enero de dos mil dieciséis, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, número 270, Tomo 
II, Décima Octava Época, el Aviso por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Social 
“Deporte Comunitario Tlalpan 2016”. 
 
II. Justificación 
Con la finalidad de corregir un error de una palabra, se realiza la Nota Aclaratoria correspondiente con lo que se precisa el 
tiempo que deben dedicar los promotores deportivos a la atención y actividades que desarrollan hacia la población que 
participa en la activación física en el marco de este programa, por lo que se considera necesario realizar la siguiente: 
 
III. Nota Aclaratoria 
1. En la página 494, subapartado III.1. De Operación, tercer párrafo. 
 
Dice: 
 
• Cada uno de los Promotores Deportivos, desarrollará actividades deportivas dirigidas a la población. Los Coordinadores 
de Zona serán los encargados de supervisar y coordinar a los Promotores Deportivos, el Coordinador General planeará, 
organizará y evaluará el trabajo en campo, asimismo las personas de apoyo logístico tendrán las tareas de llevar los equipos 
y materiales necesarios a los puntos de actividad. El tiempo que destinarán para desarrollar su actividad será de un mínimo 
de 32 horas al mes, en los espacios públicos que para tal efecto designe la Dirección de Desarrollo de Actividades 
Deportivas, siendo posible que sus actividades las desarrollen en más de dos lugares distintos dentro de la delegación. 
Además deberán entregar un informe mensual y listas de asistencia a su actividad, lo cual entregarán a la Jefatura de Unidad 
Departamental de Promoción Deportiva para el seguimiento de las metas. 
 
Debe decir: 
 
• Cada uno de los Promotores Deportivos, desarrollará actividades deportivas dirigidas a la población. Los Coordinadores 
de Zona serán los encargados de supervisar y coordinar a los Promotores Deportivos, el Coordinador General planeará, 
organizará y evaluará el trabajo en campo, asimismo las personas de apoyo logístico tendrán las tareas de llevar los equipos 
y materiales necesarios a los puntos de actividad. El tiempo que destinarán para desarrollar su actividad será de un mínimo 
de 32 horas a la semana, en los espacios públicos que para tal efecto designe la Dirección de Desarrollo de Actividades 
Deportivas, siendo posible que sus actividades las desarrollen en más de dos lugares distintos dentro de la delegación. 
Además deberán entregar un informe mensual y listas de asistencia a su actividad, lo cual entregarán a la Jefatura de Unidad 
Departamental de Promoción Deportiva para el seguimiento de las metas. 
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2. En la página 498, primer párrafo. 
 
Dice: 
• Entregar informes de actividades el último viernes de cada mes, así como listas de asistencia de las personas beneficiarias 
asistentes a las clases, testigos visuales que registren su trabajo y un calendario de actividades que asiente las 32 horas al 
mes destinadas al desarrollo de su actividad. Será la Jefatura de Unidad Departamental de Promoción Deportiva, la 
encargada del seguimiento y la responsable de generar con la información que proporcione cada Promotor, un informe 
general que entregará cada 3 meses al Director General de Desarrollo Social. 
 
Debe decir: 
 
• Entregar informes de actividades el último viernes de cada mes, así como listas de asistencia de las personas beneficiarias 
asistentes a las clases, testigos visuales que registren su trabajo y un calendario de actividades mensual que corresponda a 
las horas destinadas al desarrollo de su actividad. Será la Jefatura de Unidad Departamental de Promoción Deportiva, la 
encargada del seguimiento y la responsable de generar con la información que proporcione cada Promotor, un informe 
general que entregará cada 3 meses al Director General de Desarrollo Social 
 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO. Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 

Ciudad de México, a veinticuatro de agosto de dos mil dieciséis. 
 

(Firma) 
Dra. Claudia Sheinbaum Pardo 

Jefa Delegacional en Tlalpan 
 
 
 

 
 


